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Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Parte 1

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)

Daniel Alberto Ibert Roca

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»>»

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

^ Masculino [H Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 País de nacimiento »»»»>»»»»» 1.10 Nacionalidad (es)

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

Ixl Sí O No Si la respuesta es "Sí"de detalles»> Soy ciudadano español por ser hijo de madre
española (jus sanguini)
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Parte 2 Detalles nara contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal»» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial (fijo)

2.4. Teléfono móvil (celular)

2.5 Correo electrónico (email) »»»»»»>

Parte 3 Acerca He sil familia S

3.1. Nombrefs) de su padre »»

A

A

A
A

A

A

3.2 Apellido(s) de su padre

3.3 Nombrefs) de su madre »»»»»»» 3.4 Apellido(s) de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja
(día/mes/año) »»»»»>

3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con una cruz
(X la casilla relevante.

3.9 Detalles de su (s) hijo/a (s) Nombre, cédula
y ocupación >

3.10 Nacionalidad (es) de su (s) hijo/a (s)

Nombres Cédula Ocupación

I

3.11 Vive (n) su cónyuge/pareja e hijo (a)/s
en su residencia con usted? »»»»»»»>
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Parte 4 Información académica v servicio comumtano = < ■

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios (Nombre, ciudad y año] »>»»»» secundarios (Nombre, ciudad y año)

Colegio Santa Teresita, Sto. Dgo., D. N.; 1984 Colegio Santa Marta, Sto. Dgo., D. N.; 1990

4.3 Título (s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
(Licenciatura o equivalente) »»»»»»»» e índice académico (especificar escala).

Licenciado en Derecho Universidad Católica Santo Domingo (UCSD)
junio/2021; índice Académico: 3.12

4.5 Título (s) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Maestría en Derecho Electoral y Procesal
Electoral

Universidad Autónoma de Santo Domingo
(UASD) 2018-2020 (pendiente de tesis y de
graduación)

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

4.10 Institución y fecha de titulación
(mes/año)

Diplomado en Derecho Electoral

Diplomado en Contratación Pública
Inducción a la Administración Pública

Master en Derecho Comunitario (Europeo)

Escuela Nacional de Formación Electoral y
del Est. Civil (EFEC) / JCE; noviembre 2015
Gaceta Judicial; diciembre 2016
Inst. Nacional de la Adm. Pública (INAP);
febrero 2008

Universidad de Castilla La Mancha (España);
mayo 2005 (pendiente trabajo Final)

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)
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4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si ¡o(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
Sí; por la Universidad Complutense de Madrid, como participante en el programa cultural
internacional "Aventura 92" y en los cursos impartidos en "El Aula de Navegante"; octubre
1989.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.
Casa de España en Santo Domingo, Inc.; socio Núm. F-7209
Fundación Compromiso de la Comunidad (Funcomunidad); RNC Núm. 4-30-2S495-9;
miembro y asesor legal.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
Colegio de Abogados de la República Dominicana [CARD); afiliado.

Parte 5 laoorai, finanzas y patrimonio?

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »»»»»»
^ Empleado(a) a tiempo completo
I  I Empleado(a) a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado(a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

Abogado Ayudante en la Consultoría Jurídica
del Tribunal Superior Electoral flSE")
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5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

Tribunal Superior Electoral (TSE)

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Diciembre/2014
5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevante(s).
I  I Fuerzas Armadas HH Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras CU Compañías eléctricas [generación/comercialización]
I  I Partido político CU Gobierno extranjero
I  I Empresa multinacional CU Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías CU Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
1^ Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.
Dirección de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), adscrita a la Secretaria de Est.
de Hacienda (actualmente Ministerio de Hacienda); Coordinador de Análisis de Solicitudes de
la División de Análisis de Expedientes; junio 2009
Banco de Reservas de la República Dominicana (Banreservas); Auxiliar de Estafetas; febrero
1995.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Ejercicio profesional como abogado, con plena intensidad, desde el año 1997 hasta el año
2014; y a partir de ese momento, me he mantenido actualizado en cuanto al ejercicio de la
profesión se refiere, en la medida de las posibilidades y con sujeción a los compromisos
laborales como servidor público.
Fui paralegal en la prestigiosa oficina de abogados Russin Vecchi & Heredia Bonetti, en los
años 1995 al 1997.
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5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado (a)?;

RD$100,000.00

23 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

^ Sí Q No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos [DGll)?

Permanezco como socio - gerente de la
sociedad comercial IBERT, RAMÍREZ &
ASOC., SRL, fundada en el año 1998, por un
servidor, junto al colega - abogado Arturo
José Ramírez Cruz, titular de la cédula de
identidad No. 001-0178417-1; como
plataforma de servicios jurídicos. Dicha
compañía tiene RNC No. 1-01-78012-6, y la
misma se mantiene sin operaciones desde el
año 2015 hasta la fecha, en estado de pausa
indefinida.

90 mil pesos

300 mil pesos

No, soy asalariado, en calidad de empleado
publico.
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□ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué »»»»»»»>

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
ftribunales")

% Despacho
fconsulta en oficina]

Civil 30% 30%
Comercial

Penal 10% 10%
Laboral 10% 10%
Tributario
Inmobiliario 15% 10%
Corporativo
Familia 15% 20%
Niños, Niñas y Adolescentes 10% 10%
Medioambiente
Propiedad intelectual 5%o
Bancario

Requiación
Aeronáutico/Marítimo
Administrativo 5% 10%
Constitucional
Otrafs):
TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a3 de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje
Juzgado de Paz 25%
Primera Instancia 35%
Cortes de Apelación 25%
Suprema Corte de Justicia 15%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto ftelé fono, dirección y correo electrónico)

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)7



Aplicación para postulantes (Mayo 2021)8



Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

^ Sí 1 1 No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado (a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

Q Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ba sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ba sido negada la entrada a
otro país?

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ba sido usted deportado(a)
desde otro país?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? [e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

LJ Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

1  1 Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

O Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

n Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

Q Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí"detallar
»
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n nl^arlñn Adirional ■

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Al ser esta mi primera participación en este proceso de selección de jueces del Tribunal
Superior Electoral (TSE), quiero expresarle al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) las
motivaciones esenciales que me inspiran a postularme para dicha función pública, a saber:

1. Al formar parte del TSE, como abogado ayudante, por espacio de seis años y medio,
puedo afirmar, que he aprovechado este tiempo para involucrarme de lleno en su
funcionamiento, sus competencias, más la normativa y la base legal que lo rigen,
combinando teoría y práctica. Además, conozco las interioridades del tribunal, la mejor
manera de aplicar gerencia (bajo la estructura de un órgano colegiado), con un balance
dado entre la eficiencia y la austeridad que requiere el momento, con criterio de
consenso (aún en la diversidad de criterios), tanto en el aspecto jurisdiccional como en
la parte administrativa del tribunal.

2. En este camino, me he ido formando en materia electoral, en su amplia dimensión,
asimilándola como una disciplina especializada del Derecho, con carácter novedoso y
en franca expansión y perfeccionamiento en la República Dominicana, con la
oportunidad de haber podido cursar, recientemente, la "Maestría en Derecho Electoral
y Procesal Electoral", en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), con
auspicio del TSE, y con una duración de dos (2) años. (2018-2020). (actualmente
pendiente de tesis y graduación)

3. Y es que desde muy temprana edad, he estado vinculado a la materia electoral, con
pasión y vocación, pues desde que era un joven estudiante de derecho, con 18 años de
edad, comencé a participar como miembro de colegio electoral en las elecciones
nacionales; y así sucesivamente, puedo decir, que he participado en casi todos los
procesos electorales de la vida democrática de la República Dominicana, desde el año
1994 hasta la fecha, en la mayoría de ellos como presidente de colegio. Esta trayectoria
se ubica en mi hoja de vida, y entiendo que reposa en los archivos y sistema de la JCE.

4. Todo esto aunado a la trayectoria profesional que se observa en mi hoja de vida, como
abogado conocedor del litigio y del procedimiento, percibido con sentido de ética y
procurando aplicarle un sello de calidad, se permite apreciar que puedo asumir el reto
de administrar justicia en el ámbito contencioso electoral, sin obstáculo alguno,
sirviendo a la nación desde la función pública que aspiro desde ya ocupar.

5. También puedo decir, que acumulo experiencia en materia de registro civil,
rectificación de actas del estado civil y derecho de familia, al haber desarrollado, como
abogado, un ejercicio profesional, amplio y fructífero en ambos renglones.
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6. Por tanto, he ido esperando mi momento oportuno, y las señales que Dios me va
enviando en el camino, y ahora él me dice: "tu oportunidad de crecimiento en el servicio
público se acerca", "ya estás preparado"; y al guiarme de esas señales y de mi propia
intuición, reañrmo, que estoy preparado y puedo afrontar el reto, con valor y humildad.

7. Creo, finalmente, que nuestra generación de profesionales y servidores públicos,
formados en valores y con visión ética de la función pública, con perfil apartidista,
tenemos compromiso con la patria y, por tanto, debemos colaborar con estas
instituciones, objetivos y, en sentido general, con el sistema electoral dominicano; no
podemos quedarnos atrás, ni mantenernos de brazos cruzados, razón por la cual me
lanzo a participar con fe y entusiasmo, esperando competir en buena lid, además de ser
valorado con equidad y en una justa dimensión.

n^rl=.r^ri,^n \

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juezfa], en la(s] instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.

Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.

También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.

Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión.

YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
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YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los (as) postulantes cual sería el (la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los (as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre (s) y apellido(s): 
Daniel Alberto Ibert Roca

Fecha: ISMe-kmio de 2021
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Parte 9

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado[a3 por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento.

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados]. ^
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República./;/^

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana¿x^^

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo del
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro \
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean!
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Educación Permanente

CONSTANCIA

Por medio de la presente, hacemos constar que el Licdo. Daniel Alberto Ibert
Roca, portador de la cédula de Identidad y Electoral No. , curso la
Maestría en Derecho Electoral y Procesal Electoral, promoción 2018-2020,
(Sede). Este Programa tiene una duración de dos años, cuarenta y ocho (48) créditos.

El Licdo. Ibert Roca, a la fecha está pendiente de presentar la tesis titulada:
"Impugnación de los actos administrativos electorales en la República
Dominicana, periodo 2010-2020: Una propuesta para la reformulación del
ámbito de competencias en la materia".

Esta constancia se expide a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad
Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los nueve (09) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).
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2.9. Interacción en la problemática de los órganos constitucionales autónomos o
extrapoder; vista a la luz de la doctrina y de la Constitución dominicana.

2.9. Estudio de los precedentes del Tribunal Constitucional dominicano sobre los
conflictos de competencia sucedidos: génesis del conflicto.

CAPÍTULO 3. ANÁLISIS COMPARADO DE LA JUSTICIA ELECTORAL EN
AMERICA LATINA SOBRE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE IMPUGNACIÓN
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES.

3.1. Aspectos generales.

3.2. Cómo plantean el tema los tratadistas del Derecho Electoral en Europa y América
Latina.

3.3. Opinión sobre la problemática, de los organismos regionales electorales y de
regulación de la democracia en América Latina.

3.3. La visión doctrinal dominicana.

3.3. Una revisión de los casos de México, Uruguay, Paraguay, Costa Rica, Colombia y
Solivia, en contraste con el sistema electoral dominicano.

CAPÍTULO 4. SOLUCIÓN INTEGRAL AL CONFLICTO DE COMPETENCIA DADO
EN MATERIA DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
ELECTORALES EN LA REPÚBLICA DOMINICANA.

4.1. Necesidad de modificación de las Leyes Núm. 29-11 (que rige al TSE) y la Núm.
15-19 de Régimen Electoral, para ampliar el ámbito de competencias del Tribunal
Superior Electoral en materia contenciosa electoral, a fin de asignarle a ese órgano, la
atribución de conocer y decidir todo lo relativo a las impugnaciones de los actos
administrativos electorales,

4.2. Por qué la reforma legal debe incluir una definición precisa del concepto "acto
electoral", a fin de delimitarlo del "acto administrativo"?... Inclusión cómo tratar el
conflicto en los casos denominados "actos administrativos electorales".

4.3. Propuesta de ley para la solución definitiva del conflicto.

Conclusiones

Bibliografía
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A partir de la proclamación de la Constitució

1

1

I

n del aftó 2010, la República
Dominicana dio un giro Importante a favor del fortalecimiento Institucional de la
nación y de la mejora de su ordenamiento constitucional, al Incorporarse un catálogo
de derechos ciudadanos y quedar reivindicados, parte de esos derechos, como
fundamentales, creándose, asimismo, órganos especializados autónomos
llamados "extra-poder-, con el definido propósito del constituyente, de tutelar
efectivamente los derechos de las personas, con prerrogativas muy especiales, para
materializar el sentido de Estado social y democrático de derecho, configurado en
esta nueva estructura constitucional, en sintonía con las funciones esenciales que
propugnan los articulados 7 y 8 de la Carta Magna.

Esos órganos fueron dotados de autonomía e Independencia técnica
administrativa, presupuestarla y financiera, con la Intención de evitar Injerencias de
los poderes clásicos del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; y al mismo tiempo
perfeccionar el principio de separación de poderes desarrollado por Montesquieu en
su Espmtu de las Leyes, mediante el establecimiento de un sistema de pesos y
contrapesos.

uno de estos órganos lo es el Tribunal Superior Electoral, amparado en el articulo
214 de la Constitución de la República, que en esencia le encomienda conocer y
dirimir los asuntos contenciosos electorales y estatuir sobre los diferendos que
suqan a lo Interno de los partidos, agrupaciones y movimientos políticos' lo que se
traduce en la creación de una jurisdicción especializada en materia electoral para
garantizar y tutelar los derechos políticos-electorales.

De esta manera, la Junta Central Electoral se vio complementada en sus
funcones de carácter electoral, al ver transferidas sus atribuciones contenciosas al
ribunal Superior Electoral, lográndose asi establecer el principio jurídico general

juez y parte en el ejercicio de las funciones electorales comprendidas
entre el rol administrativo y lo contencioso electoral; la primera institución
encargada de la administración y organización de los comicios, con regulación
administrativa de los partidos políticos, y el segundo, a cargo de la tutela y



-) protección de los derechos políticos-electorales, convertidos en asuntos
contenciosos electorales.

Así las cosas, ambos órganos deben actuar aliados, aunando esfuerzos comunes
para ser los garantes del buen funcionamiento del sistema electoral dominicano y
de la efectividad del régimen democrático y político de la nación.

Sin embargo, la configuración de competencias y atribuciones de estos órganos,
aun cuando se ha aproximado a io ideal, resulta Innegable que ha dejado algunos
vacíos Jurídicos, que han propiciado distorsiones en la solución de situaciones que
se derivan de la impugnación de actos administrativos de naturaleza electoral, por
lo que han surgido opiniones y criterios encontrados sobre cual es la tarea principal
de estos órganos dentro del Estado, ai punto de generarse decisiones del Tribunal
Constitucional dominicano, produciendo soluciones de interpretación constitucional,
ante la encrucijada jurídica generada. Esas soluciones se han gestado para resolver
esas controversias dadas entre órganos de Igual naturaleza y jerarquía
manifestadas de distintas formas, tal cual se apreciara en el contenido de este
proyecto.

En particular, el caso sensible, a evaluar en esta labor de Investigación, se configura
en el conflicto de competencia que se mantiene incidiendo en el sistema electoral
dominicano, que envuelve al Tribunal Superior Electoral, la Junta Central
Electoral y el Tribunal Superior Administrativo, pues si bien es cierto que la
segunda, es la entidad encargada de la administración electoral, facultada
legalmente para la organización de las elecciones, mas la regulación y concesión
de personería jurídica a ios partidos, agrupaciones y movimientos políticos, no es
menos cierta la ocurrencia de diferencias, resistencias y dificultades recurrentes,
que se suscitan en torno a la limitación en la atribución del Tribunal Superior
Electoral, para que sea este quien ostente la competencia en el conocimiento y
decisión sobre las Impugnaciones que se interpongan contra decisiones emitidas en
materia administrativa - electoral, en razón de los conflictos que surjan al respecto,
oposición que se da bajo el fundamento de que tales actuaciones generan actos
puramente administrativos", y que por tanto, la solución de tales diferendos o
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conflictos dobon rocaor en el Tribunal Superior Administrativo, luego de ser
revisados, en sede administrativa, ante el mismo órgano, si es el caso.

Es pues esta problemática la que motiva la elaboración de esta investigación, en la
que se pretende llegar a la conclusión de la falta de idoneidad de la jurisdicción

contenciosa administrativa para conocer sobre estos asuntos, tildados de

administrativos, pero con trasfondo contencioso electoral, es decir, aspectos que
vulneran derechos político - electorales, cuya solución se ubica actualmente en un

ambiente confuso y ambivalente.

Para estos objetivos, será necesario identificar la lógica en la que opera el sistema
electoral dominicano, estudiando los modelos de justicia electoral de otros países,
el fundamento y la naturaleza de los órganos en conflicto, las disposiciones legales
que diseñan el régimen competencial de los actos electorales, así como la

interpretación que el Tribunal Constitucional de la República Dominicana ha emitido
sobre el tema, al ser apoderado de varias acciones en torno al mismo.

Por consiguiente, mediante esta labor investigativa, nos proponemos, sugerir una
receta y/o fórmula legal para la solución integral de la problemática descrita,
esperando que la misma cumpla un cometido académico importante, que se sume
a los debates de los más entendidos y calificados en la materia, aspirando a que
pueda ser considerada en un eventual proyecto legislativo a ser creado respecto al
asunto tratado.



ALVAREZ, Catedrático de Derecho Admirdstrativo Director

CERTIFICA:

d" cfrio^r h' "" satisfactoriamente^ penodo docente intensivo del "VIII Master en Derecho

diSnf 'i regularmente a las sesiones de losistintos módulos que componen el programa de estudios.

Las clases lectivas se impartieron durante el periodo comprendido
del 1 de marzo al 25 de mayo de 2005.

Durante el curso académico 2005-2006, el alumno desarrollará el

deZ M CtaT' ^

cCASTv

KESTUCIOS
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UNIVERSIDAD CATOLICA SANTO DOMINGO

Vicerrectoría de Extensión y Servicios Estudiantiles

Santo Domingo, D.N.

17 de junio de 2021

Señores

Miembros del Consejo Nacional de la

Magistratura de la República Dominicana
Sus despachos.-

Distinguidos señores:

La Universidad Católica Santo Domingo apreciaría la atención que pueda merecerles, la

candidatura del Licenciado Daniel Alberto íbert Roca, titular de la cédula de identidad

Núm. , para Juez del Tribunal Superior Electoral (TSE).

El Lic. Ibert Roca, es egresado de nuestra universidad, en la promoción 1997, de quien

podemos acreditar su calidad profesional, demostrada en su ejercicio como abogado,

apegado a la ética y a la excelencia y por sus más seis (6) años desempeñado funciones,

como Abogado Ayudante de la Consultoría Jurídica del Tribunal Superior Electoral (TSE),

De igual modo, resaltamos su formación post universitaria, con estudios superiores en la

Universidad de Castilla - La Mancha, en Ciudad Real, España, además de haber cursado

maestría en Derecho Electoral y Procesal Electoral en la Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD), en el periodo 2018-2020.

Por todo lo anterior, estamos conscientes de que este postulante, en caso de ser elegido,

podrá realizar una labor de alto rendimiento y prestigio en ese órgano constitucional

especializado.

Atentamente,

Dr. Manuel

Vicerrector de Ex

✓ - '"/i

R^mónPe^
nsión y Servirte

'7

^3 Conce
iriub Estudiantiles

, de S<
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1 Congreso Internacional
Justicia Electoral y
Valores Democráticos

Certífícabo
de Participodón a:

Daniel Alberto Ibert Roca

Por haber completado el programa académico del 1er Congreso Internacional de
Justicia Electoral y Valores Democráticos, celebrado del 16 al 18 de octubre de
2018, en Santo Domingo, República Dominicana.

Para dar constancia, sefirma a los dieciocho (18) días del mes de octubre de 2018.

Román Andrés Jéquez Ufanzo
Juez Presidente
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LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL

EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

YLA

ESCUELA NACIONAL DE FORMACIÓN ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL

Otorgan el presente certificado a:

Por haber cumplido exitosamente los requisitos de atención y participación exigidos en el:

"Diplomado en Derecho Ejectorai"

Dado en el Distrito Nacional, República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre

del año dos mil quince (2015), con un total de setenta y dos (72) horas académicas de duración.

o Rosario MáiDr. Roberto Rosarib Márquez

Presidente de la Junta Central Electoral

Y Presidente Ex-officio del Consejo

Académico de la EFEC

Dra. Odálys Otero Núñez
Directora de la EFEC

)r. Mariano Américo Rodríguez Rijo

Presidente del Tribunal Superior Electoral



Casa de í^spaña en Santo Domingo, Inc.

Otorga efpresente certífícacfo a

lOdttkl
por haber participado en el

Curso Qeneraf so6re üiístoria de 'España,
dictado por el Prof. Dr. D. Mario Hernández Sánchez-Barba,

Catedrático de las Universidades Complutense, Francisco de Vitoria y Camilo José Cela.
Miembro Correspondiente de la Academia Dominicana de la Historia.

El curso fue celebrado en la Biblioteca Cervantes, durante los días 21, 22, 23, 29,30
de septiembre y 1,6,7 y 8 de octubre de 2009.

D. Francisco de la Cruz,
Presidente Casa de España en Santo Domingo, Inc.

-■A-

Dr. D. Mario Hernández Sánchez-Barba
Profesor
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CENTRO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS
DUARTE CANAAN & ASOCS.

"La Justicia es ei Equíiibrio entre ia Morai y ei Derecho"
Fundada el 7 de Enero del Año 1999

Otorgado Af

E l lili

AaSe^ Gomjf)¿€tac¿(j^ áatt^keto^ameníe ¿o¿ re^uíáitoó
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'B mejor abogado es una buena causa; una mala causa
bien defendida, acredita pero no convence"

99

^(mwmea/no/,
(^& en el SAlaei^mal, de Iz/ ̂ ^{^tióllen
a loó iódlaá delmeá de 0e/)tiem6re del 2006, ̂ ÓSarm de la ̂nde/>endene¿a

SAla^ioneil^ /4S a/ñú¿ de la ̂ (j^íaieraeiéri de la ̂^jf>ií6l¿c
t&ea

Dr. Pedro J. Daárte Canaán

FACILITADOR

CHimODÜNVESTlGAaaNES"

&AS0C3.
Santo Domingo, Rep. Dom.
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Universidad AP=CI

UNAPSC

ESCUELA DE IDIOMAS
LE OTORGA EL PDEá-ENTE

i^íploma

*  vmid A. 3M 3locíi
Por haber completado los estudios requeridos por esta institución correspondientes al

DE INCLES

Expedido en óanto Domingo, Capital de la Depública Dominicana, a los días
del mes de del 2(W?

RECTOR DIRECTOR DE TA ESCUELA
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AllianceFrangaise
Saint-Domi ngue

L'Alliance Frangaise de Saint-Domíngue

en Répubiique Dominicaine

certifie

que M IBERT ROCA. DANIEL ALBERTO

a suivi un enseignement de.

fran?aise, avec la méthode_

176 heures iui permettant d' acquérir le n¡veau_

REFLETS I et a obtenu la mention

ji de la langue

Tres Bien

Fail á Saint-Domingue, le_ ?3-1-02

Le Directeur,

Níveau 1=176 heures^apprenlissag» ia base

Nívmu II~362 hejrss- nívedu íntsmtédídirB

y\

Santo Domingo
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Universidad Católica óanto Domingo
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CERTIFICA QUE

DANIEL IBERT ROCA

Participó en el Seminario
"SOCIEDADES COMERCIALES"

El día 11 del mes de julio del año 1998
En la ciudad de Santiago, Rep. Dom.

Eduardo Jorge, Dir. Ejecutivo L. Taveras, Dir. Seminario

'  i l



Certifica ¡lue

'Dcuíid /m&íto- ̂ dent

Participó en el Seminario de
propiedad dotílectual

Ir I "^í ̂  >nes de mayo del ano 199Hn a ciu ad de Santo Do^igei, Rep. I>om

IwSuardo Jortíe: Dir. Fjc^^

Ulano
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La. Universidad Complutense certijica que

Z>.

ha participado en los cursos impartidos en

«El Adulcí de JSÍciveguríte»

programa oficial de la Sociedad Estatal Quinto Centenario
del 16 de septiembre al 19 de octubre de 19S9^

IVIadríd, 19 de octubre de 1989
EL RECTOR

/yf/!^>0^r-»^>ífT\ V».
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República Dominicana
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio, hacemos constar que el Ledo. Daniel Alberto Ibert Roca, dominicano,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.  presta servicios en este
Tribunal Superior Electoral desde el día dieciocho (18) de diciembre del año 2014,
desempeñando el puesto de Abogado Ayudante de Consultoría Jurídica.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes
de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Luis A

Director 0 Recursos Humanos

LAST/mzdt.

Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón Estero Hondo , Santo Domingo
D. N., República Dominicana, Tel.:809.535.0075 Ext. 3018 y 3036.WWW.tse.gob.do



Junta Central Electoral
Garantía de Identidad y Democracia

604579-001

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS GENERALES PRESIDENCIALES Y CONGRESUALES DEL 5 DE
JULIO DE 2020

CREDENCIAL DE FUNCIONARIO DEL COLEGIO ELECTORAL

Municipio No:

001

Municipio :

DISTRITO NACIONAL

Circunsaipción

01

Apellidos

IBERT ROCA

Nombres

DANIEL ALBERTO

De conformidad con lo que establece el Art.41, Párrafo III, del Reglamento para la Aplicación de la Ley 33-18 de Partidos, Agrupaciones
y Movimientos Políticos sobre la Celebración de las ELECCIONES EXTRAORDINARIAS GENERALES PRESIDENCIALES Y
CONGRESUALES DEL 5 DE JULIO DE 2020, la Junta Electoral le ha nombrado como miembro de este Colegio Electoral, para el cargo
de:

PRESIDENTE

El presente nombramiento servirá de Credencial para tomar posesión y ser juramentado el día de las elecaones en el
cargo arriba mencionado.

Yo DANIEL ALBERTO IBERT ROCA declaro que estoy en pleno conocimiento, de que:

1. El cargo para el que he sido nombrado(a) es de aceptación obligatoria y en caso de que no pudiere desempeñarlo,
debo cumplir con lo previsto en el Art.64 Ley Orgánica de Régimen Electoral No.15-19, esto es notificar por escrito
a la Junta Electoral que me designó, la causa de mi imposibilidad para asumir estas responsabilidades.

2. Los Artículos del 279 al 280 inclusive de la Ley Orgánica de Régimen Electoral No.15-19, establecen sanciones en
caso de la comisión de los crímenes y delitos previstos en los mismos.

3. Reconozco que mi responsabilidad, con repecto a las funciones para las que he sido designado(a), se mantiene
hasta concluir todo el proceso electoral, salvo disposición contraria de esta Junta Electoral.

FECHA: 12 DE JUNIO DEL 2020

Firma miembro del colegio electoral

Presidente Junta Electoral
Secretario Junta Electoral

Hecho en dos originales del colegc efectorai Junta Electoral Fecha Hora/Impresión 12/06/2020 03:16 PM

Fprha/Hora:12-06-2020 Págs: 1/1



No. 38451

JCE
República Dominicana

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
Elecciones Congresuaies y Municipales del 16 de mayo del 2010

CREDENCIAL DE MIEMBRO DEL COLEGIO ELECTORAL

'  N° Municipio Municipio Circunscripción No.;
1  001 DISTRITO NACIONAL 01

Recinto Electoral: SEM. PONTIFICIO SANTO TOMAS DE AQUINO

Dirección Recinto: AV. SARASOTA ESQ. NUÑEZ DE CACERES LOS MAESTROS

' Apellidos

' IBERT ROCA

Nombres:

DANIEL ALBERTO

Cédula de Identidad Y Electoral

^

De conformidad con lo que establece el Art. 23 de la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de diciembre de 1997, esta la Junta
Electoral de este Municipio le ha nombrado Miembro de este Colegio Electoral, para el cargo de:

PRESIDENTE

El presente nombramiento servirá de Credencial para tomar posesión y ser juramentado el día de las elecciones arriba
mencionado.

Yo,  /)OlUlCÍ /j ' , declaro que estoy en pleno conocimiento, de que:
'""^^MBHEMANUSCRJJV DEL MIEMBRO DEL COLEGIO ELECTORAL)

1. El cargo para el que he sido nombrado(a) es de aceptación obligatoria y que en caso de que no pudiere, deberé cumplir
con lo previsto en el Art. 37 de la mencionada Ley, esto es, notificar por escrito a la Junta Electoral que me designó, la
causa que justifique mi imposibilidad para asumir estas responsabilidades.

2. Los Artículos del 171 al 179 inclusive, establecen sanciones en caso de la comisión de los crímenes y delitos previstos en
los mismos.

3. Reconozco que mi responsabilidad, con respecto a las funciones para las que he sido designado, se mantiene hasta
concluir todo el proceso electoral, salvo disposición contraria de esta Junta.

Fecha: ¿)S de /MAVO del 2010

PRESIDENTE JUNTA ELECTORAL

"echo en tres originales: Miembro del Colegio, Junta Electoral, Dirección Nacional Elecciones.

■  !

MBRC/DEL COLEGIO ELECTORAL

SECRETARIO JUNTA ELECTORAL

Fecha / Hora Impresión :02/05/2010 10:30:05 a.m.



Presidente de la Pepública Pominícana

£n DÍrlud ¿Q las alribucioriQs que me confiere el arliculo 55 de ¡a
Constitución de ta Pepúbíica, he resuelto

^an/e/ S^/derfo d^oca

Coordinador de ̂htálisis de óolidiudes, ̂ ioisión de ̂ ínáíisis de Ci^dienies

D/rsccidn genera/ Pe ̂i/Mác/bn&s ̂  Pens/b/res i?" Cargo Pe/ Cs/ado

SfecHoo el dia i/e pases/on
Gste nombramiento, para tos fines tegates. será registrado en ta Presidencia de
ta Pepública, en

(Jecre/arra Pe &/aab Pe P/ac/enda

ta Pesoreria Píacionaly en ta Contraíoria Qeneral de ta Pepública. Pado en
Óanto Pomingo de Quzmán, Pistrito Piacionat. Capitat de ta Pepública
Pominicana a los de/raes de^a/b 200Ó

« í? Sí-,

A  .'Jd-'}

/] l'' I
'1 I
!  I

SI óácrdaMo-^dmhistratioo
\  ,41

SI Presidente de ta Pepública

ó/ Párc/orar/o P/h/ár

P%ó. - Pecha ■
^ d005 ̂
Pío. Pecha

14 JüL. zec



República Dominicana

DARH i

3 i' JUL 20ÚS

'CERTIFICACION"

Por medio de la presente certificamos que el LIC. DANIEL IBERT ROCA
donurucano, provisto de ,a Cédula de Identidad y Electoral No 001 0148216^'

«..ri:—:rrr:crrr"General de Jubilaciones y Pensiones con . . •

«:~2 - T -»*•

Atentamente,

RE/fms m

ING. RAFAEL ELIAS.
Director de Recursos Humanos

nota: esta CERTIFICACION SERA VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SUFRA a ,
y CUANDO NO SUFRA ALTERACIONES EN SU CONTENIDO.

Av. México No'VU. nepuolica uominicana • Te/ • 809-SR7 5i
wvvw.hacienda.gov.do



BanRe§erva§

"Año de la Atención Integral a la Primera Infancia"

Santo Domingo, R. D.

10 de febrero 2015

DGH-GRIP-0882

TRIBUNAL SUPERiOR ELECTORAL
Dirección Recursos riumaiios

RECIBIDO

FECHA.

HORA .
7.' ^0

FIRMA

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Certificamos que el señ rto Ibert Roca, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral No.  laboró en esta institución desde el 23 de agosto
de 1993 hasta el 21 de febrero de 1995.

Al momento de su salida, el señor Ibert Roca se desempeñaba como Auxiliar de
Estafetas Operativo de Dólares de la Dirección Internacional.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada.

Atentamente,

O

Liq. Jésucita Ál^tara
Gerente de Registro Informaciones del personal
Dirección Gestión Humana

JA/AG/hd

mnC- 401010062 www.banreservas.coin



RUSSIN. Vecchi & Heredia Bonetti

Oficina de Abogados / Law Offices

CALLE EL RECODO No. 2, EDIFiCiO Í^ONTE MiRADOR, TERCER PISO
ENSANCHE BELLA VISTA

P.O. BOX 425

SANTO DOlvIiNGO, REPUBLICA DOfVtlNICANA

RNC 101-110572

CABLE RUSVEC

TELEX:3264192 RCA

TEL. (809) 535-9511
FAX (809) 535-6649

CERTIFICACION

Mediante la presente hacemos constar que el señor Daniel Ibert Roca, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral No. , laboró en esta oficina durante un
período de dos años consecutivos, comprendidos entre el día 16 de enero del año 1995,
basta el 17 de enero del 1997, ocupando el puesto de paralegal (asistente legal), en el cual
demostró capacidad y eficiencia en el cumplimiento de sus funciones.

La presente constancia se expide a solicitud de la parte interesada a los treinta (30)
días del mes de enero del año 1997, para los fines que fueren de lugar.

Licdoí^Luis Hernia Valen^ela
.oordinadonde Paralegales

BANGKOK HO CHI MINH CITY MADRID MOSCU NEW YORK PUERTO PLATA SAN FRANCISCO. CA. TAIPEI WASHINGTON, D.C. • CORRESPONSALES NACIONALES E INTERNACIONALES / DOMESTIC ANO INTERNATIONAL AFFIUATES



Santo Domingo, D.N.
10 de Noviembre. 1994

Señores

Russin Vecchi & Heredia Bonetti
CIUDAD

Estimados Séñores;

A requerimiento del Br. Daniel Ibert Roca, matriculado no. 91-0660, en la
Universidad Católica Santo Domingo , me es grato manifestarles que dicho
estudiante, en varias asignaturas que le hemos impartido, Introducción ai
Derecho, Historia dei Derecho y Derecho Civil I, ha obtenido calificaciones
excelentes, y un comportamiento e integración a las ciases muy buenos.

Atentamente,

Pena C^ce



¿di.

¡y/ü^á^ (Wrím^ma

wma-ím

Santo Domingo/ D.N
14 Novimebre 1994.-

Señores

RUSSIN VSCCHI

CIUDAD.

& HEREDIA BONETTI,

Estimados Señores:

A requerimiento del Br. DANIEL IBSRT ROCA/ estudiante
de Derecho en la Universidad Católica de Santo Domingo/
me es grato manifestarles que impartí a dicho estudiante las
asignaturas Derecho Procesal Civil I y Derecho Procesal
Civil II, en las cuales obtuvo calificaciones excelentes y
demostrando magnificas cualidades para el ejercicio de la
profesión de Abogado.

Con sentimientos de consideración y estima/ les saluda/

Atentamente,

LIC. CALDERON G

MCG,

se.

Av. Bolívar No. 452, Edificio Plaza Gazcue, Local 1-A, Santo Domingo, R.D., Tuls.: 689-7165 al 67 y 687-1573



UMU» DCUNCAKA

^^^lficu4ac¿**í» cÁ éa^ s^t^aééica

6461

SANTO DOMINGO, D. N,

^8 JUN1996

AT-J

SKftOR:
T.T-. DANTFX ALBERTO TBERT ROCA

lUDAD, D.N.

Para ou conooimiento y fines a aua
interesarle, plácenos ooniunicarle quo el ¿g
Presidente de la República, a)cdi^te
f--v. nq ^_q=. lo ha concedido «1 excquat\ir aoe
irautoriVa para que de acuerdo con las leyes y reelamentos
¿ó AbogadorreBP¿ndient¿B, usted pueda ejercer la profesión de
en todo el Territorio de la República Dominicano.

Abogado Asistente/¡
Ene. de

KPA.

eininin <

,1 ^

ALMONTE

M^ral. do la República,
Jurídica.
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MiMI'UÜ: 177-93

VISTA líi Ley sobre Exequátur le Prolesionales No. III, de fecha 3 de
i»tvu-iiibre ilc 1947, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organi/.acióri Judicial No. 821, de lecha 21 ile
n. eiembre de 1927, y sus modificaciones;

\ IS TA la Ley sobrú Contadores Públicos Autorizados No. 633, de lee ha 13
L Iviiiio de 1944. y sus modificaciones;

VISTA la Ley sohie Pasantía de Médicos Recién Giaduados No. M6, de
le.'hii I i lie- liiayo de 1967, y sus modificaciones;

\ ISTO el Reglamento sobre Parmacias No. 2525. ele fecha 6 de marzo de
l'i.57. y la Ley No. 37. del 7 de julio de 1942, .sobre prc.scntación de examen para el
i ieicicio de l.is prolesiones ele f-armacia, (,'irugia Dental, y sus respectivas modilicaciones;

VLSTA la Ley No. 4.541. del 22 de .septiembre de 19.56, que modifica el
piuiaio del Ariíeulo 6 de la í.ey No. 4249. del 13 de agosto de 1955 y sus modificaeioiies.
■ n e hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros. Airiuitcctos y Agrimensores.

En ejercicio de las atribuciones que me conlieie el Aitículo 55 tic la
r  '.•iiviitiie.-óa de la República, dicto el siguiente

I) lí C It lí I' O:

Arlíeiilo L- Se otorga exetjiuilui a las peisonas señaladas a conlinuaeión.
I tii'c puedan ejeicet en todo el territorio de la República, sus respectivas pioicsiones. de
. .■'iibiiiiiiííad con las leyes y leglamentos vigeuies.

(! Al.íRIANA láS TíJNlA LIED SANí"-"-7.

AIaTUES MISAEL BRITÜ DURAN

' / .ALEJANDRO AP IS l ÍDHK RAVEI.O SALT TA

fi Al.-'ÁjANükO iUMtí VlEliOEDES SAUA I ER

5; ALldjNnOoERKANOO ULL ' !'
ó; Al.PRí Di) ALBERTO ( . RkAiA. J

7)- vLH'A )C JESUS L'REÑA TORlBiO
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AL.1A(;RaCIA IVCT'I E GUZMAN VEGA

ALTACRACIA mercedes MENDOZA JUTIERREZ
■ALVARO ANTONIO REYES SANCHEZ
AMaURY ENRIQUE RUIZ DE LA CRUZ
ana DIRCIA DE LA ROSA BERIGÜETE
Al-,'A MARIA CASTi)_LO GOMEZ
ANDRES ALEXIS PEREZ MARTINEZ
'^NfjRES MATEO

ANí )EL SALVAD(JR MIRAMLíEAUX
angela HERMINIA PKESINAL ( HALAS-
ANGELA REYi;s .VIERAN
ANGEUCA ANTONíA-MONTEROSANTANA
/XNIANO HERMINIO MOTA OLMO
AKM.I/.A iosiílvn rodríguez riciiardo
BIILIS MELANIA LEGER MORETA

-  '''^'íIIMDCATEDRAI. IHERNANDEZ
CAREO EERRARIS BELMON TI-
' arlos ali-onso VALDEZ
< *ARE(LS EDUAKl o 1 AVARI-;Z GUERRERO
' •ARLOS ERIíjERTo GREÑA RODRIGUEZ
('ARLOS j( !SE JlMENi;/guiNDIN
' armen Al. TAGR/sCIa leliz
' 'ARnIEN CECILIA JIMIínez mena
'-armen MIRIAM o,: la NUEZ DE LA NUEZ
CARAIEn NOLASCo MEJIa

mí 'Rblgrullon' ■L.fh,Dl¡ fíNRIQUE CIIEVaS LffPEZ
MílHt'AN RaFAIEL MAR TINEZ MARTINEZ
!lAMARlVinLffTACuAMANESPlN<vA '

■imr m

'>AN:I.0 ANTONIO LAFAIX DE los SANTOSOLISI agustino GOMEZ MLjfA
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UENIS JOV.ANNA PAREDES ESPINAL
l>iOMARES MERCEDES VERA

-I íi- DIUNICIO DEL CARMEN PEÑA REYNOSvD
f E.)NIS10 DE LA CRUZ ARISMENDY ARISMENDY

-I)- DIORIS AGUSTIN FERNANDEZ FERNANDEZ
I  '•''"'-^^'^-^SMENDIETADELACRUZ
,  Ifu- ^^OLY YACAIRa POLANCO FERNANDEZ

'?! ÑGKj'A IRIS cilL
i>i<i:r.si onaira au-acracia

"" '"-"'"'■'"'""•"«i^stavakiiakoukkiuivEÍA.AR 'íENMMIN SANCHEZ .SEGURA
M. EDI ALIÍERTO I .E JESUS GONZALEZ CESI'EDLZ

'"■''^''"'•^'^'^'^^^gnuardi sanciifz
'i- Í-EI.SLO ALCANTARA rosa

eli/.,xrliii del ro.sario R(,'Dric;ufz. diaz
'^'•!^A1JETIIROXANNA IHENR(,mpko

- '^^^^''^^'"^'-W^íesusrosarioliriano
'ANTORCHA .SANCHEZ F,:rrk,r^s

'  "'"•'-'ANrA.sTll.L()DHL.\R()SA'•.STIIER aLEXANDRa NUÑEZ SANTOS
''"í"^NÍOI.)EI.EoNMUESES
'-' ■'•■■'■ao| .'Ioeer(;ze.S)RELL.\

"  •■^■''^'iI^ELMIRa PEREZ tejada
'Ui I ,'|.j_yn aNTíJ.NIa abreu

MARIA beato flENRlQUEZ- '"> ■ PAMNV V AMIL PEREZ Cl<UZ
'"■^'^'^Í^VAsgUEZGUZMAN«. l-É|-l<-'iA»BW;SVlfc,MMAT<»P,MUNTFÍ
I-FI.!c(A Ülirtóro Oómi;;#

'""■■'■■'■'"^"■"'""carelap.i.anco



PRI:SU.K»TE OE I.A HKfUni.ICA DOMINICANA

..'I- I KJU D Al.IZA RODIíK ¡l_l|5Z ESTEVI-Z

7.1)- l-iORDALiZA OZUNA LORA

7.11- I-LENJ NERCYDA GOMEZ PERRERAS

7'')- PLORA MARGARITA DURAN

7P)- PLORENTINO RODRIGUEZ CLASE
r.')- PRANCIA IVED REYES CORONADO

•■7S) PKANCIS AM,\UR>'S CESPEDES MENDEZ
Í-RANCISCÜ ALBERTO MARTE PERALTA

Ti")- ERANCiSCO DOMINGO E'RANCISCO ESPINAL
Ti ' ' CiABRIELINA MARGARITA IIALLS HERNANDEZ

GENARO ANTONIO IIIÍ.ARIO PERALTA
■Ci) GENNY ANÜIORY GARCIA RESTITUYO
Ti l .- GERARDO MERCEDES-SI.IERO (ORREA
S-".|- GI.XNNA IVIAR TINI-Z MELO
■SI.)- GIOVANNA TERESA BRUGAL MATA
TlVi- tiRACE "iLMIAIRa CUEVAS .IIMENE.Z
■-iió. GRISELDA JOSEEINA SANCI lEZ SANTOS

< iCSl AVO AIXJLEf,. MI-JIA-RICDÍRT DEL ROSARIO
II.AIDE.E M.AGNOLIA RO.IAS ROJAS

henrymode.stomerangil
' -1 I i» )R I ENCIA JOSEEINA COMPRES PEREZ
"  IGNaCMA YANERIS PEREZ IJAEZ

I'MAMARITZA HERNANDEZ
•I'.)- J/U (;! ILLIN aL'I agracia AI.MON I E TORRES
'"'I- .ILSUS .MANUEL VUNES AGUILO
"7i- JiioN Manuel eria.s erias

(OAUUIN AI.CANTARA ALCANTARA
.(GHaNNa LUCIANO HENülT

I"") jorge Alsi' TdNio RFjTEZ
l"l E JORGÓ PLORen-TK^O PERRER reyES '
l"ÍIMl.MíbE LOS KEm; OIOS TElUÍEROL A.OS■'GSI: ELISEO GREGORIO ALMANZaR GARCIA
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REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de DANIEL ALBERTO IBERT

ROCA, Cédula de Identidad y Electoral Número , por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día nueve (9) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO GIS CODIGO CAS

210608145406158

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PÚBLICO

https: //portal. servicios. pgr. gob. do/ ?8R5Y-42TH-5N5E-98R7-ZGB0-Z874

8R5Y-42TH-5N5E-98R7-2GB0-Z874 MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República j Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

(CARD 2021)

CERTIFICACION

La Suscrita, Licda. María Cristina Hernández Sánchez, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad no.045-0004154-8,
con domicilio en esta ciudad, en su condición de Secretaria de Actas y
Correspondencia del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD), Corporación de Derecho Público Interno, al tenor de lo establecido en Ley
No. 3-19, con su asiento social principal en la calle Isabel la Católica No. 60, Esq.
Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana;
CERTIFICA Y DA FE. que: el LIC. DANIEL ALBERTO IBERT RO
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.

es miembro activo de esta institución, inscrito mediante matríc
7-98, de fecha dos (02) del mes de marzo del año mil novecientos noventa y

nueve (1999), facultado para el ejercicio del derecho en la República Dominicana,
mediante el Decreto No. 177-98, de fecha veintinueve (29) del mes de abril del
año mil novecientos noventa y ocho (1998).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines
de lugar. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República
Dominicana a los nueve (09) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Lícda. María Cristina Hernández S
Sec. Actas Corresp. Y Archivo SKREIAHAOE

CORi©P««>t

Calle Isabel La Católica No. 60 I Calle San Juan Bautista No.l 38,
Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D. I Esq. Cayetano Germosén. Urb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D.

Tel; 809-685-5259 I Tel: 809-685-^029
www.colegiodeabogados.org.do • serviclos@colegiodeabogados.org.do



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBUCA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

NaMBREC APELUDOS:

LIC. DANIEL ALBERTO IBERTROCA

seccional; 

DISTRITO NACIONAL 

CARNET EH VAUDO HAfT)^
09^06/2021 »:04/12/2022

NACIONAÜDADt

DOMINICANA

SANGRE;

AI-

SEXO:

M

MIEMBRO DESDE:

02/03/1999

-

(X)101482164



DANIEL ALBERTO IBERT ROCA

GENERALES

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento: Santo Domingo de Guzmán, R. D.

Nacionalidad (es): Dominicana y Española

Cédula de identidad No.:

Estado Civil:

Dirección profesional:

FORMACION ACADEMICA

Maestría en Derecho Electoral j Procesal Electoral
Universidad Autónoma Santo Domingo (UASD)

Master en Derecho Comunitario (Europeo)
Universidad de Castilla La Mancha (España)
(quedó pendiente presentación trabajo final)

Eicenáado en Derecho

Universidad Católica Santo Domingo (UCSD)

Estudios secundarios

Colegio Santa Marta

Nivel Básico

Colegio Santa Teresita
Escuela Barcelona

2018-2020

(Pendiente de tesis y de graduación)

Mayo 2005

Junio 1997

Santo Domingo, Rep. Dom. Julio 1990

Santo Domingo, Rep. Dom. Año 1984
Barcelona, España Año 1982



Mayo 2004 Junta Central Electoral

• Miembro Colegio Electoral (Presidente)

Mayo 1998 Junta Central Electoral

• Miembro Colegio Electoral (Presidente)

1997-1998 Suero & Velez; Bitfete

•  Paralegal - Abogado Asociado Of. no existe actualmente

1995-1997 Russin, Vecchi & Heredia Bonetti

•  Paralegal (809) 535-9511

1993-1995 Banco de Reservas de la Rep. Dominicana

•  Auxiliar de Estafeta (Operativo Divisas) - Servicio de canje de moneda extranjera.

1990-1992 Colegio Santa Marta

•  Profesor de Inglés (809) 535-3589

INFORMÁTICA Y SISTEMAS

Manejo de paquete Microsoft Office (Word, Excel, Powerpoint). Out Look Express.

Dominio de softwares y aplicaciones varias. Uso de Redes e Internet avanzado.



CURSOS Y SEMINARIOS

Tribimal Superior Electoral (TSE)

"Primer Congreso en Justicia Ekctoralj Valores Democráticos"

Santo Domingo, R. D. 16,17 y 18 de octubre de 2018

Gaceta Judicial

'Diplomado de Contratación Pública" 19 Septiembre a 5 Diciembre 2016

Junta Central Electoral

Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil (EFEC)

'Diplomado en Derecho Electoral" Noviembre 2015

Programa de Apoyo Institucional a la Gestión de Finanzas Públicas (PAIGFP); Secretaria de E stado
de Hacienda

'Desarrollo de Habilidades de Supervisión Efectiva " 16-17 Enero 2009

Instituto N acional de la Administración Pública (INAP)

"Inducción a la Administración Pública" Febrero 2008

Fundación Derecho Constitucional y Comunitario

'Diplomado Eandamentos de Derecho Procesal Penal" Febrero — Junio 2006

Instituto de Cooperación "Franco - Caraibe" (Guadalupe)

'Elfrancés en el Derechoj la Diplomacia" Octubre 2004

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

'Diplomado en Relaciones Internacionales" Noviembre 1999

Fundación Institucionalidad y Justicia (Finjus)

"Seminario Sociedades Comerciales" Julio 1998

Fimdación Institucionalidad y Justicia (Finjus)

"Seminario Propiedad Intelectual" Mayo 1998

Colegio de Abogados de la Rep. Dom. y

Centro Jurídico Intemacional UNPHU

"Curso de Pasantía jurídica" Verano 1994

Universidad Complutense de Madrid

Programa Aula Navegante en "Aventura 92" Septiembre 1989



IDIOMAS

Inglés Universidad APEC (Dominio del Idioma)

Inst. Cultural Dominico Americano (ICDA)

Modern English Teaching Association (META)

Francés Alianaa Francesa Santo Domingo (Nivel Intermedio)

REFERENCIAS PERSONALES Y PROFESIONALES




